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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y  su augusta Herm a

na la Serma. Sra. Infanta Doña María  
Luisa Fernanda continúan en esta corte  
«in novedad en su im portante  salud.

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
DE U LTR A M AR .

R E A L  D E C R E T O .

U sando  de la prerogativa que me com 
pete por el art. 47 de la Constitución,  
vengo en exonerar á D. Salustiano de 
Olózaga de los cargos de Presidente del 
Consejo de M inistros y de M inistro  de 
L stad o.=É stá  rubricado de la Real ma
no. =:Dado en Palacio á 29 de Noviem bre  
de 11343.:= El M inistro de M arina ,  C o a 
m ercio y Gobernación de U ltram ar, Joa
q u ín  de Frias.

MINISTERIO DE HACIENDA.
E x cm o. Sr .:  Deseando la R eina  que  

las v iudas, hijos ó herederos legítimos  
de los empleados civiles y militares de 
las clases activas y pasivas no carezcan 
del aux ilio  de las dos mesadas mandadas  
satisfacer para funeral y lutos en Real 
orden de l í  de Octubre del año próxim o  
pasado , si por causas independientes de 
la voluntad de los interesados , y  aun de 
la de las oficinas de la hacienda pública, 
n o  pueden recibirlas dentro de los 50  
dias siguientes al del fallecimiento de los 
causantes, según lo previene la Real or
den de 11 de Enero  ú l t im o ,  como la e x 
periencia ha acreditado que sucede fre
cuentem ente, se ha servido S. M , resol
ver , que procediendo en todo lo demas 
con entera sujeción á lo mandado en las 
órdenes que tratan del particular, se am
plíe dicho plazo hasta el de 60 d ias ,  co n 
tados desde el en que ocurra el falleci
m iento  , á fin de que en este periodo pue
dan los mismos interesados proporcionar
se en cualquiera punto del reino los do
cumentos que deben acompañar á las so 

licitudes de pago, que deberá ejecutarte  
con puntualidad siempre que se hagan á 
la autoridad competente .antes de espirar 
el nuevo plazo designado.

De Real orden lo com unico á V. E. 
para los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E . muchos años. Madrid 2J de 
N oviem bre de lh43.=Cantero.=:Sr. direc
tor general del Tesoro público.

Circular de los intendentes de las provincias,
Después de haber com unicado k V . S. 

el decreto, por el cual se ha servido S. M. 
honrarme con su confianza , el primer 
paso que creo de mi deber dar es el de 
advertir á los empleados que dependen  
de este m inisterio el sistema que con ellos  
pienso seguir. La capacidad , la aplica
ción y la rectitud serán las únicas dotes 
y los títulos solos que recomienden en 
adelante á los agentes del Gobierno en la 
carrera de Hacienda para obtener los 
premios y ascensos que esten en el caso 
de merecer: aquellos que no reúnan e s 
tas circunstancias nada esperen, y desde 
luego es preciso que dejen un puesto que 
no  les corresponde, y que siempre de
fraudarían ai verdadero mérito.

Tampoco deben ni un solo m om ento  
ocupar sus destinos los impuros ó los 
colusionarios : en #1 instante mismo en 
que haya muestras evidentes de estos d e 
l ito s ,  serán puestos los culpables á d is
posición de los tribunales, a quienes se
gún las leyes competa juzgarlos. Cuando  
solo hubiese sospechas de su falta de 
probidad , ó de no ser en el ejercicio de 
sus funciones tan circunspectos y fieles 
como deben serlo , á sus gefes incumbe  
tomar por el pronto las providencias  
oportunas, y dar cuenta justificadamente  
á quien corresponda.

Todo ha de investigarse, nada que
dará desapercib ido; y tanto gefes como 
subalternos cuenten sin mas adver tencia  
con el premio ó con el cast igo á que se 
hagan merecedores. El c im iento que ha 
de abrirse para reformar la Hacienda es
pañola ha de consistir en el h o n o r  de 
sus empleados; y si estos carecen de él ó 
no son aptos,  deben elegir otra carrera.

Asi se lo lie significado á S. M., quien  
conforme con im  parecer, me manda

prevenirlo á V. S. > como lo hago de su 
Real orden para su inteligencia y la dé 
los empleados de esa provincia , á quie
nes la circulará desde luego.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2ó  de N oviem bre de ló 4 3 .= S e -  
ñor intendente de....

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES

SENADO.
ORDEN DEL D ÍA

para la sesión pública del jueves  50  Je Noviembre de 1845.

Discusión del dictam en de la com isión sobre el 
proyecto de ley aprobado por el Congreso de los D i 
putados relativo al reem plazo de 250 hombres decre
tado por el Gobierno provisional.

D el dictam en de la com isión sobro el proyecto de 
ley  presentado recientem ente por el Gobicrnb para las 
elecciones de ayuntam ientos.

Y  si hubiese tiem p o, del em itido sobre la propo
sición de varios su/lores Senadores para que las M ili
cias nacionales desarmadas ó ' disueltas continúen en 
tal estado hasta la reforma de la ley  v igen te de la 
m ism a.

AFRICA.

Egipto 3o de Octubre.

Todos están impacientes por saber lo que 
pasa en el Seoaar. Los partidarios del Gobierno 
sostienen que A chm et-bajá  se ha sometido for
malmente al v irey.  Hace unos dias que se han 
visto entrar varios camellos cárganos de marfil, 
y  conduciendo hermosas esclavas destinadas pa
ra el servicio del harem. L t  opinión general es 
que A chm et-bajá  no vendrá á Egipto.  L o s  dos 
partidarios mas amientes del Gobierno , los g e 
nerales E u u u n -b e y  y M u s ta la - b e y , han fa l le c i
do de un ataque repentino. E l v irey  está muy 
inquieto por sus asuntos, y no oculta su ansie
dad. Ha obligado á prestar juram en to ,  como yz 
hemos dicho , á todos los oficiales superiores pa
ra asegurarse de la fidelidad. A r t im - b e y  ha trai-
A r* Ack T ? r a  nm j Irua nn̂ mrurinfi runUfl pnn Ir

asignación cada uno de 15o o  francos. El uno 
enseñará el D e r e c h o , el segundo la contabilidad 
y  el tercero ensenará otra ciencia útil que has
ta ahora no se designa. E l  bajá trata de pasar 
á Suea y  recorrer el Fayurn y  el Alto Egipto .

(,Semaphore.)

GRAN BRETAÑA.

Lóndres 10 de Noviembre,

Fondos públicos, Consolidados a l  connta^ do , qóf i i .
Esparta: D euda  a c t i v a ,  22^.
D if e r i d a ,  12.
Tre« por too, 3 a | .

(Standard )
Han Comparecido Virios rebequistas ante los 

magistrados del Penbrokshire , en Fishgnard. 
Aguardábase  con impaciencia el desenlace dd 
este nuevo proceso. (ídem ,)

FRANCIA.
P á ris  21 de Noviembre.

Fondos públicos. C inco por t o o ,  t 2 l - 5o.
Cuatro id. , 104.
Tres id . , 81 -q5»
Acciones del B a n co ,  3320 .
Cinco por 100 b e l g a ,  1 0 7 L
Tres id , 7 7 .
Dos y  medio por loo holandés, 85$.
Cinco por 100 portugués,  44-|.
España: Deuda activa , 3oi-

(Comrn.)

Escriben de Ñapóles con fecha del 6 :
An tes de ayer ha llevado el R e y  á S. A .  R* 

el duque de A um ale  á la casa de campo de C a -  
podimonte , en donde S. M. ha proporcionado 
al ilustre viajero una caza de faisanes , en la que 
tomaron parte el conde de Siracusa , el Pr íncip e  
de Salerno y  el Infante D  Sebastian.

A  las cinco regresó S. A .  á la residencia de 
Chiatam onte, en donde recibió la visita de los 
Ministros y  de los consejeros de Estado del reino.

S. A .  R . , acompañado ayer del teniente g e 
neral Príncipe Satriano , pasó á C a s te l -N u o v o  
para visitar los arsenales de artillería  de tierra y  
de montaña , la sala de armas y  la fundición, 
donde vieron fundir un obús de 80 á la P a i x — 
hans.

FOLLETIN. •

E L  C A R D E N A L  D E  R I C H E L I E U .

L o s  grandes acontecimientos forman los 
grandes hombres , y  no parece sino que la P r o 
videncia dispensa el genio á medida de los su 
cesos. U n  pueblo  que está avocado á una de esas 
crisis  preparadas por los siglos para abrir de 
lante de si d-stinos n u e v o s , no necesita de ins
trumentos poderosos en sus costosas trasforma- 
ciones, y  los hombres ge encuentran á la altara 
de las cosas. Si por el contrario se trata de se
gu ir  la marcha de una situación invariable y  
trazada y a ,  de agotar una idea que ha perdido 
su savia, las ambiciones se hacen pequeñas como 
el fin á que aspiran , y  los actores se acomodan 
naturalmente á su papel. A l  contemplar esta de
cadencia general acusamos de ella á la esteril i
dad de la naturaleza , cuando fuera mejor que 
rindiésemos homenaje á la le y  de la armonía 
que mantiene el equil ibrio entre los hechos y  
las idea s ,  y  que otorgando a cada época lo que 
necesita, no la destina sino á lo que buenamen
te puede soportar.

Cuando la Fraocia  derrocó sus viejas insti
tuciones para diseñar el plano de un nuevo e d i
ficio, L  v o j d e  M irabeau  tue bastante fuerte para

hacer que se pulverizasen estas ruinas, y  domi
nar el estruendo por un instante. Cuando la r e 
volución necesitó dilatarse en su circunferencia 
para la victoria , y  regularizarse en su centro 
para el poder,  se encarnó en N a p o le ó n , cayendo 
después de este grande esfuerzo sobre sí misma 
y sobre el mundo en una inacción mas agitada 
que fecunda; y si nos remontamos al curso de 
las edades , hallaremos la historia demarcada 
gradualmente por estos hombres que llevan so
bre  su frente el signo indeleble  de la obra social 
que han completado» Carlom agno constituyó la 
cristiandad por medio del imperio , su mas alta 
expresión humana: F e lip e  A u g u s to  demarcó la 
Francia  1 Dugeselin y  Juana  de A re  dejaron c i 
mentada la nacionalidad por medio de una l u 
cha popular con el extrangero: L u is  X I  plantó 
el sistema político en el coraron de la feuropa 
m oderna: Francisco I  aplicó este sistema con 
mas heroistao que inteligencia : Enrique I V  le 
entrevio á través de las revueltas de su reinado: 
Richelieu  Vino en fin, y  lúe el primero que le do
minó de ana mirada perspicaz y  firmr, teniendo 
á la v e z  bastante sagacidad para comprenderle  
en sus detalles mas minuciosos , y  bastante p o 
derío para hacerle triunfar hasta en la genera
ción que le ha sucedido.

L a  obra de este Ministro comprende á un 
mismo tiempo la Francia  y  la Europa , porque 
preparó la una para el tratado de W e s tfa l ia ,  y  la

otra para el reinado de L u is  X T V .  Sustituyó en 
Europa el mecanismo del equil ibrio  á la grande 
unidad que habia desbaratado la reforma , y  por 
la hábil nivelación de intereses llegó á colmar 
en parte ese vacío inmenso que dej 1 en el cora
zón de los pueblos la idea del derecho cuando 
esta desaparece, y  acabó en Francia con la aris
tocracia de sangre R eal ,  como la revolución de 
89 concluyó con la nobleza palaciega. Entre 
una feudalidad naciente bajo nuevas formas y  el 
protestantismo, que pasaba al estado d e p a rt id o  
político, hizo engrandecer el poder R eal,  y  ar
rojó violentamente en el fondo de la monarquía 
absoluta á una sociedad que hasta entonces ha
bía oscilado combatida por las fuerzas mas en
contradas. Mientras de un lado la reform a, in
flamada por el soplo ardiente de la Holanda y  de 
G e n o v a ,  intentaba atraer al federalismo repu
blicano á la Francia  debilitada por sus disensio
nes; mientras por otro el Gabinete español se 
esforzaba en reanimar,  bajo la influencia del E s 
corial,  las cenizas apenas extinguidas de la l iga ,  
emprendió R iche lieu  con la independencia de su 
fuerza y  la originalidad de su genio elevar el 
edificio de la  monarquía francesa bajo las ho
gueras de la inquisición y  el entusiasmo puritano 
que se preparaba y a  en W h i t e - H a l l .

Desde el siglo X V I  dejó la F rancia  de ser 
ella misma , y  su carácter particular manifestó 
tendencias á a lterarse , tauto en su gobierno c o 

mo en sus costumbres. Dominada á la vez por 
la Italia y  por la E s p a ñ a ,  por la corrupción p o 
lítica de la u n a  y  por la brillantez fastuosa de 
la otra, su corte h a b l a  recibido el sello profundo 
de las máximas y  costumbres florentinas , y la 
mayoría  de la nación á su vez se habia acostum
brado á recibir  el impulso extrangero en todas 
las circunstancias decisivas: veíase hacia y a  mas 
de medio siglo á los unos dir igir  sus miradas 
mas allá de los Pirineos , con la esperanza de 
ver  reconstituirse bajo la influencia austro-es
pañola la vieja unidad de la Europa católica, 
V á los otros esperar que del otro lado de la 
Mancha y  del Mosa se efectuase el triunfo del 
reino de Cristo y la regeneración del mundo.

Elevarse osadamente á través del  d o b l e  po* 
derío moral que dominaba entonces la Europa) 
romper con el imperio y  con la España al tiem* 
po mismo en que se hundía el protestantismo en 
el interior^* tÜslocar toda la política consagrada 
desde Cárlós V  á hacer de la Francia  el centro 
de las grandes cuestiones europeas 5 preparar en 
fin una l i teratura, que tanto por sus grandes 
rasgos brillantes , como por sus defectos , estuvo 
en perfecta armonía con la severa disciplina mo
nárquica impuesta á la sociedad, es tal vez la 
empresa mas atrevida á la que jamas se lanzó 
un hombre de Estado.

Para adquirir pues una idea exacta del genio 
de su a u to r ,  no necesitaríamos apreciar u n a



Jhi ségitida visito el Principe el arsenal de 
la marina y  él deposito de artillería de campana, 
s i lu a d o  en G r á n i l i ,  y  después subió al V e su b io  
en compañía del duque de M ootebéllo ,  embaja
dor de Francia-, de lT rín c ip e 'P ig n a te l l i  R u ñ o y  
Mr.  Dufrenil , comandante de la fragata A s m o -  
dee.'S. A .  II. cenó en casa del Príncipe de S a -  
lerno en el áitio R e al  de la 'Favorita. 'El Pr ínc ip e  
recibirá boy ai cuerpo diplomático. ( D ebatsi)

Se asegura que el duque y  la duquesa de 
N e m o i i r s  han pasado á Inglaterra  á invitar á la 
Reina para que pase el verano próximo á Suint- 
Clóud. Si S. M  . no pudiese hacer este v ia je ,  el 
R e y  L u is  F e lip e  pas’avá en persona al castillo de 
'W indsor.  Pero se cree que la R eina  V ic to ria  
pasará al continente en el estío. {Id?)

T ua'G azeite de Trepes inserta una carta de 
V a rs o v ia  del Í 2  que contiene curiosos porme

nores acerca de una batalla  sangrienta verif ica
da edtre lasJropas rusas y  los montañeses de la 
iCircaSia. E s to s ,  en número de I2Ó hombres, 
lian atacado con mucha resolución y  en buen 
orden á dos batallones rusos que iban en marcha 
para relevar á otras tropas. U n coronel ruso que 
mandaba los batallones ha opuesto una resisten
cia en é rg ica ’; pero le ha sido forzoso batirse en 

'retirada. La pérdida de los'rusos ha sido consi- 
'd erable,  habiendo pérecidó seis oficiales. U n 
regimiento de cazadores qué acudió al socorro 
del des r acámen t o comprometido hizo retirar á 
los montañeses. Este combate ha sido uno de los 
mas encarnizados que se han dado hace mucho 
tiempo en aquel país.

( D em oc . pacifique.')

!E1 Printem ps  , que  arribó ayer mañana al 
H a v r e ,  trae noticias de Montevideo hasta el 6 
de Setiembre.

Los asuntos se hallaban en un estado difícil 
de describir : las legiones eXtrangéras , y  parti
cularmente los legionarios franceses, hacían sa
lidas dianas pava asegurarse de las fuerzas de 
los puestos avanzados de Oribe , qué se halla  
acampado en el Cerrito.

N o  obstan-té la precipitada marcha del gene- 
val R iv era  para impedir 'que U rquiza  se reunie
se con él general Oribe con un refuerzo de 6® 
hombres , no pudo llegar á tiempo.

D ecía le  generalmente en Montevideo que C h i
be, con este refuerzo que había recibido su ejér
cito , iba á hacer un nuevo esfuerzo para eutrar 
en la ciudad ; y  con e fe cto ,  el 6 de Setiembre 
eu el momento de darse á la vela el P rin tem p s  
se oian en Montevideo continuas descargas de ar
tillería y  un fuego de fusile na muy vivo.

L a  corbeta francesa la A retu sa  salió de M on
tevideo el 4  de Setiembre en dirección á R i o -  
Janeiro. ( Ccñirti.)

Escriben de Tlemeen :
N o  obstante bis promesas del Emperador de 

Marruecos, Abdherrarriari da acogida en el terri
torio de sus Estados a los kabfás de A b d - e l - K a -  
der. Ademas los O u le d - R i a  y  los A n g a ts ,  que 
b.an abandonado sus tribus para no someterse , es- 
tan acampados en dicho territorio. Estas pobla
ciones se hallan situadas en la orilla izquierda del 
.Taina* desde donde llevan sus incursiones hasta 
la llauura de Tlem een para saquear á nuestros 
aliados. Cuándo salimos d perseguirlos,  se re fu 
gian precipitadamente en el territorio marroquí,  
donde nos está expresamente prohibido entrar; 
,y tan luego como la columna regresa á T lem een ,  
vuelven á entregarse al pillaje. En este momento 
acabo de saber que dos convoyes han sido ata
cados en el camino de O r a n ,  y  que heñios te
nido cinco heridos, dos muertos,  y  nos han q u i
tado Unos 20 caballos. Este  asalto se a tr ibuye á 
los Beni-Matfas. Es de temer q u é , como siem
pre sucede,  no puedan descubrirse los c u lp a 
bles. ( N a tio n a l .)

NOTICIAS NACIONALESP onteved ra  20 de N o viem b re .

A y e r  con el doble  motivo de ser los dias de 
S. M . la R eina  y  primeros que celebra después 
de la declaración de su mayor edad , por conse
cuencia de la cual entró á gobernar por sí misma 
esta tan heroica como infortunada Uacion , se hi
cieron demostraciones públicas por el ayurita- 
miento y  vecindario de esta c ap ita l ,  como ex
presión del sincero placer con que se trataba de 
solemnizar los dias de Isabel y  la adhesión mas 
explícita á lo declarado por las Cortes en debido 
respeto á la opinión nacional tan terminantemen
te manifestada.

Entre la uvas notable de aquellas fue 1,a acor
dada por esta diputación p ro v in c ia l , que dispen
so franquear un plus de 5 rs. por plaza  de sar
gento , 4  por la de cabo y  3 por la de soldado á 
todas tas tropas que guarnecían la c iud ad,  y  á 
las transeúntes por la misma en dicho d ia ,  como 
debido tributo á las virtudes cív icas y  denodado 
valor de nuestro valiente ejército , que ademas de 
tantos dias de gloria como dió a la patria , acaba 
de patentizar aquellas en el último deplorable 
suceso de la rebelión de V i g o , á que felizmente 
se ha dado término. Sé extendió el pensamiento 
de la diputación á mandar entregar 20 rs. de 
vellón á cada una de las religiosas de la capital, 
para que en su silencioso retiro, despries de rogar 
al Todopoderoso por la felicidad de la Reina 
constitucional de las E s p a ñ a s , pudiesen también 
celebrar con un extraordinario el fausto dia de 
su nombre. Igualmente sé distribuyeron 3 reales 
por individuo á los presos de la cárcel para un 
rancho especial con el mismo motivo , no que
riendo la diputación que eu la mansiou de los 
extraviados dejasen de resouar vivas de entusias
mó al digno objeto del acendrado amor de los 
españoles.

Tanto el Sr. comandante m il i ta r ,  como la 
Sra. abadesa de Santa C l a r a ,  dieron oficialmente 
gracias á la diputación en nombre de sus res
pectivos subordinados , y  es positivo que se hu
bieran extendido las demostraciones de aquella 
corporación si la escasez de fondos , m uy ap u 
rados con motivo de la últimas ocurrencias , no 
hubieran acortado los deseos de su conocida leal
tad á la Reina constitucional y  patrióticas sim
patías con la declaración de mayor edad , ea que 
ademas de su opinión particular consideran con 
justicia representada la del pais que les llamó 
tan recientemente á ser la expresión fiel de la del 
mismo. (C. de Y .)

B a rcelon a  2 1  de N oviem bre.

Habitantes de Barcelona: U n  ayuntamiento 
provisional nombrado por el Excm o. Sr. capitán 
general acaba de instalarse en vuestras respetables 
casas consistoriales, y  acaba también de alzar en 
ellas la enseña de la paz y  de la concil iación, que 
aclamada en M a y ó  y  Junio  por todos los ángu 
los del re in o , en nuestra ciudad desventurada 
habíamos apenas podido saludar.

Agrupémonos todos alrededor de esta ban
dera, que no.es de destrucción y  de muerte, sino 
de salvación y  de v i d a ,  y  abrazados estrecha
mente con e l la ,  protestemos a l a  España , á la 
E uropa y  al mundo que no ha sido Barcelona la 
autora, sino la víctima de las desgracias sin cuen
to , cu y a  fama va llevando á las mas remotas 
regiones con que está enlazado nuestro comercio 
un descrédito fatal á nuestros intereses bien e n 
tendidos.

V osotros lo sa bé is , barceloneses ; y  no hay 
tampoco para que renovar vuestro justo dolor 
con el recuerdo del origen y  de las causas de tan 
triste como reciente historia. Mas las palabras de 
esta corporación municipal van á correr veloces 
por todas las provincias, y  es preciso que todos 
sepan que nuestra Barcelona se ha lanzado fue
ra de los últimos sucesos de que han sido teatro 
material estas plazas y  calles ,  dispersos por los

pueblos y  pór los campos ó sumidos en el bo^aV 
doméstico ó en los asilos de beneficencia aque
llos infelices de sus hijo* q u e  permanecen siena* 
pre en medio de las grandes catástrofes.

Las clases artesanas y  menesterosas que .han 
salido á consumir el escaso frutó de sus sudoúes 
llegando después hasta :el extremo de sujetarse al 
pan de la limosna ; las clases pudientes han aban
donado y  perdido sus habere’s ; l a  juventud qúe 
ha militado en las armas de la p a tr ia ,  y  hasta 
las diversas fracciones políticas,  considerada c a 
da una en su totalidad y  en ma*a , son acreedo
ras á tan p ública  y  solemne Vindicación.

A h o ra  es cuando vtielve á empezar verdade
ramente para Barcelona la acción y  el draúia: 
drama de civil ización y  de cultura. Va m o s á ele- 
v aran te  todo en nuestros templos santos las ben
diciones á la divina Providen cia ,  que han hecho 
resonar por tantos siglos en sus venerables b ó 
vedas nuestros mayores : vamos á abrir otra vez  
nuestros talleres á despecho de todos *us contra
r io s : vamos á recobrar la calma y  el susten
to de nuestras desoladas familias: vamos á dar 
dias de consuelo á casas benéficas : vamos á reins
talar las enseñanzas públicás y  á desarrollar de 
nuevo los grandes gérmenes de prosperidad y  
bienandanza que nos dan siempre nuestro genio 
activo y nuestras laboriosas costumbres: vamos 
en fin á unir luego nuestros votos á los de la p ro
vincia para tener en el seno de la representación 
nacional quien sostenga nuestros derecho s, quien 
haga ver con firmeza al Gobierno los desaciertos 
que en nuestra ciudad industriosa han labrado 
nuestro infortunio.

T ales son los momentos críticos en que los 
individuos de esta corporación provisional han 
hecho el sacrificio (que bien merece este nom
bre) de dejar las dulzuras de la vida doméstica 
para ser el blanco de la opinión publica.

Esta corporación no abrigará en su séno ten
dencias de agitación en ningún . sentido, que no 
han hecho hasta ahora la felicidad de los pue
b l e s , ni cubrirá tampoco con su manto las v í -  
voras del od io ,  del resentim iento, de la c iega  
persecución , que acaban siempre por despeda
zar las entrañas de los que las acarician.

Este ayuntamiento se propone ser el repre
sentante de la población , no solo en sus senti
mientos mas nobles, sino tambieu en sus necesi
dades mas urgentes. Barcelona tiene sed hace 
tiempo de lega lidad;  tiene hambre de aquellas 
medidas sensatas y  salvadoras , que aun en los 
pueblos mas libres defienden á la vez las insti
tuciones, las fortunas, la moralidad y  las perso
nas. E l  ayuntamiento se dirigirá á llenar tan ar
dientes votos;  y  el dia en que insuperables obs
táculos se opusiesen á su patriótico programa, 
seria el último de sus funciones y  de sus ser
vicios.

. Habitantes de B a rc e lo n a : Corred todos á au
xil iar á esta corporación municipal en tan digno 
propósito. Ella  cuenta con vuestra cordura y  con 
vuestros esfuerzos, sin distinción de matices p o
líticos. Todos los que caben en el círculo lega l  
tienen en este ayuntamiento un padre. Fuera  de 
este c írculo solo debe mostrarse en toda su se
veridad la acción vigorosa de la autoridad pú
blica.

Jornaleros ,  operarios: Vosotros también de 
béis esperar de este ayuntamiento una protec
ción verdadera y  positiva en cuanto lo exijan la 
humanidad, la política y  la situación de lós i n 
dividuos que la reclamen. Conocéis y ¿  cuán 
amargo es el fruto de aquellas ambiciones , que 
encumbrándose en hombros de los pueblos en
gañados , conducen solo á los infelices y  á sus 
inocentes familias á la pérdida de trabajo, á las 
sopas públicas , al hospital ó al exterminio. Este  
ayuntamiento no se prestará por ningún término 
á medidas que os opriman. L a  mas estricta im 
parcialidad , la mas acendrada justicia serán el 
norte de sus determ inaciones, tanto hácia voso
tros como hácia todos los demas vecinos.

En ia reorganización , á lo menos interina de 
sus oficinas y  dependencias , conciliará este cuer
po municipal única y  aisladamente la inteligen
cia y  la probidad con la economía compatible 
con el servicio pú blico ,  pues abraza con afan el 
concepto de que los fondos que proceden del

pueblo se empleen para utilidad y  mejora* drl  
mismo pueblo , y  de que una era de moraliilaxt 
rod êa á los funcionarios municipales de aqurd 
prestigio y  opiniott, que son la mas dulce y  g l o 
riosa recompensa de sus tarea*.

Los establecimientos que cofrespóodén á 
'municipalidad, la ségüri  dad de las persona* y  
propiedades , la moralidad del vecindario , sin la  
cuUl son estériles y  aún dañosos Iodos lós deúia* 
b ie n e s , serán objeto preferente y  sagrado.

N o  quedan tampoco en olvidó para ésla cor
poración municipal las pérdidas y  perjuicio* 
que hau Sufrido algunas familias ¿has especia l
mente en los últimos acontecimientos de esta c a 
pital ; y  participando dél sentimiento dé Una jn ^  
ta indemnización , nú será el que menos se i n t e 

rese en esta parte en cualquiera providencia  d«i 
Gobierno en bien de Sus compatricios,

!Por ú lt im o ,  esté ayuntamiento se propóué 
reducirse estrictamente á las atribuciones ¿pie 
competan por lás leyeis á los cuerpos municipalé>. 
E l  gobierno interior de los pueblos ea lo ‘único 
que permite la Constitución en su articulo 70  
á los ayuntamientos. E l  gobierno interior de B a r 
celona será pues ló único que se permitirá el 
que ahora empieza. Fuerte  en eslfe recinto, ni |os 
traspasará éia 'cuanto conozca uña sola linea \ ñi 
abandonará en él un ‘solo deVecfío ni un solo 
Ínteres que deba patrocinar. T o d o  será municí-í 
pal en su cofoducta : nada de política* sino paH 
acatar las leyes : nada de partidos sino para e x 
tinguir hasta sus nombres.

Constitución de i 83y y fidelidad á la áúgús- 
ta Rein a,  que  por la voluutad de la nación, sig
nificada y  expresada bajo tan distinta* férriias* 
acaba de empuñar con sus propias manos el c e 
tro constitucional de las Españ as,  son los único* 
compromisos de vuestros concejales'. Dichosos se 
consideran de poder manifestar abiertamente el 
estado de su conciencia política. Pero mas feli
ces se considérán todavía si llega cuanto ante* 
el momento en que les diga : ^ A h í  están vuestro* 
sucesores” , y  la población añada: wque han me
recido bien de sus conciudadanos.”

Casas consistoriales de Barcelona 2 t  dé N o 
viem bre de 1843. =  A lcald es , José  Be'rtráÚ y  
Ros.=»Baltasar de E i x a l á . = J u a n  N a d a l . ^ R e 
gidores , el barón de IVÍáldá.^Francisfcó Jav ier  
F r a d e r e ,= C a y e ta n o  L o p e z .= J o s é  P r a t . =  Búe^ 
naventura V i v e s . — Francisco de Asís Soler.=» 
Juan Claros de Ferran = J o s é  BoiX.sr Joaquín 
Portell .rzRaíáel Plá  y  Carréras'.===Arifonio M a r -  
tí .zzEsteban B o s c h .= G i n é s  G ausach s.= F rancis*  
co R i v a s . = P e d r o  M ártir  Colomioas.  = N a r c i s o  
Fon o lleras .= S ín dicos , Juan A g e l l . z i J u a n  C o s
ta y  Fuxench .zzFran cisco  Esteve y  Toruas.==& 
Por acuerdo del Excmo. ayuntamiento provisio* 
n a l , Ign acio  Sam pons, secretario.

(E/ Im p a rcia l.)

Id e m  22.

Después de largos dias de miseria y  quebran 
to, el culto ,  sensato y  laborioso pueblo bafcelon'ek 
mira terminada su penosa emigración.

Barcelona eu estos instantes respira , B a h ú  ler
na se considera f e l i z ,  y  se encuentra en aquellos 
deliciosos momentos en que después d;e la máü 
congojosa agonía va,, recobrando la? vida y  la |<>* 
zgnía pasada., Barcelona sobre todo se mir? en jo* 
brazos de unas autoridades paternales qñe con 
el mas cariñoso desyelo se dedican á cicatrizar 
sus llagas y  á restituirla su antiguo v ig o r  .pata 
que pueda emprender de nuevó su magéstuoSp 
vuelo hácia la cum bre de la prosperidad^ L a  Prú* 
videncia, que jamas uos ha abandonando en los 
grandes infortunios , les infundirá el suficiente 
valor para l levar á cabo tan santa empresa

(Corresponsal.)

P o tes  2 2  de N oviem bre .

U na prueba de lo nacional qué era el ú ef  de
clarada la mayoría  de S. M. son las demos!racio
nes de júbilo que en todas partes se ostentan * so
bre todo en las cortas poblaciones, dohdé tari e s-

tentativa de está especie por sí misma y  juzgar 
del hecho cotno se baria de una teoría. L a  mo
narquía francesa, tal eoihoRichelieu  la compren
dió , y  tal cotoo la realizó Luis  X t V ,  es segu
ramente un sistema político mas deslumbrador 
que duradero,  y  lo demuestra el que destru
yendo todos lós poderes para triunfar de todos 
los obstáculos, se ha hallado tan falta de pre
visión como de moderación.

Por otra parte , Cuando se la coloca en pre
sencia de los hechos que Richelieu dominó toda 
su extensión , pero que también le dominaron á 
él á su vez en los detalles de sus actos y  de su 
vida 3 es difícil no reconocer que el Ministro de 
L u is  x t r i  se hallaba en la alteruativa, ó de atro
pellar lodo delante de sí , ó de continuar sin 
gloria  para él y  sin provecho para la Francia  
el impotente reinado de los Concinis y  Luines. 
L o s  medios términos son generalmente los mejo
res ; pero ocasiones hay  en que soA ^ambien los 
mas impracticables. Si los hombres de Estado 
mas eminentes no abrigan á la par dos pensa
mientos en el curso de su vida política , consiste 
en que las circunstancias raras vedes permiten 
poder atemperar el uno al otro. L a  lucha de un 
dia provoca la del s iguien te ,  y  los obstáculos 
que se encuentran obligan á traspasar los l ím i
tes cuan lo no se aspiraba mas que simplemente 
l legar á ellos.

Estudiemos la vida y  el ministerio de R í -

chelieu , y  veremos qne no f-iltan disculpas ni á 
sus errores ni á sus violencias r echemos uga m i
rada sobre los tiempos que le habían precedido, 
y  nos convenceremos también de que el pensa
miento de unidad absoluta, á que consagró toda 
su v id a ,  era el único que pudo por entonces a r
rancar á la Francia  de las mezquinas ambiciones 
que amenazaban su in te g r id a d , qne turbaban 
su reposo y  que cortaban su vuelo. Estrechado 
pues por intereses igualmente poderosos, no pudo 
Richelieu  efectuar ni una conciliación ni una 
transacción: parecía predestinado á una misión 
de revolución y  de dictadura , y  la acep tó ,  110 
como hubiera podido hacerlo con una firmeza re
signada, sino coa una satisfacción íntima, porque 
era de esa especie de hombres terribles cuy o  co
razón no llega jamas á trastornar los cálculos del 
entendimiento, y que son para las naciones in s
trumentos de destrucción, cuando la Providencia  
no los ha destinado accidentalmente para una 
misión rigurosa de salvaciom

L a  época del cardenal no se comprende^ sino 
por la de la Regencia  , porque esta no es mas 
que la miseria de los iluos que h;ice la grandeza 
y  la justificación de los otros: por poco que se 
estudie con a lguaa ateueion esta época tail in
quieta v tan turbulenta , nos convenceremos de 
que la Fraricia no Se podía nianteriet* eti la situa
ción incierta y  violenta en que se hallaba desde 
la re fo rm a , y  que se hubia hecho iuevittible uu

cambio en su constitución interior. Si el poder 
Real no se hubiese arrojado en medio de un mo
vimiento de rápida disolución para dominarle en 
su provecho, seria necesario, ó que el protestan
tismo triunfase en sus consecuencias rompiendo 
los lazos de unidad nacional, ó que se reconsti
tuyese una nueva feudalidad en bien de los Prín* 
cipes de la sangre y  de los grandes del reino que 
entonces dominaban el Estado y  le tiranizaban 
tan sin resistencia como sin pudor. Enrique I V  
no es un R e y  tan grande por otra razón que por 
haber detenido durante algunos años el curso de 
una crisis que era necésaria , y  haber contenido 
con una habilidad consumada los partidos , pron
tos todos á volver á encender , 110 y a  una lucha 
de doctrinas , sino una lucha de intereses mate
riales. Su clem-ncia y  su respeto calculado á las 
leyes le hicieron fácil esta penosa tarea , que üo 
era posible sino por un Principe cuyos antece
dentes ofreciesen segundad á todos los partidos, 
y  garantías a los intereses mas encontrarlos, 
j Guantas inquietudes y  angustias no desgarraban 
el alma de Bearnais cuando viejo, caasado rtiedi- 
taba en su soledad de Fontainebleau sobre los des
tirios de este reinado dividido contra el mismo, 
y  en el que los nombres de F e lipe  de España ó 
de Isabel de Inglaterra  eran por muchos mas 
¿espetados que el su yo! ¡qnó tristeza continua 
rio le asediaba en su correspondencia y  en su 
vida  cuaado paraba sus miradas sobre esta R«al

infancia j á quien iba bien pronló á fa ltar ,  y  
preveía la lucha de los graudes de Su corte con
tra este trono qué él no ocuparía por mas tiem
po! Eri la adivinación y  en la astrolbgía jü l ic ia-  
ria era donde su alma , dominada por las d e b il i
dades de su tiempo, sé refugiaba para huir de 
los funestos presagios y  siniestros presentimienr 
tos, para librárse de las sospechas que no se de 
tenían ni aun ante la fidelidad del duque de Sou- 
Hi. ¿Q ué liarári Sbissdns y  Conde Guisa y  Maye- 
na , Lesdiquiéres y  Boullon Roban y  Subisa? 
¿Q ué hará» estos gobernadores indomables cuan
do la máyor parte mantienen conocí iamenfe ne
gociaciones con Sab oya  y  con España? ¿Qué d e 
cid irán en sus sínodos y  asambleas provinciales 
esos fieros apóstoles políticos y  esos rudos h u 
gonotes de Nim es y  la R o ch ela ?  ¿Q u é  u>o haián 
de los cartones montados sobre sus murallas y  de 
las guarniciones mantenidas á su costa?  En fin, 
entre el feudalismo de sangre Real y  un trono 
sin prestigio ,  ¿ d e  qué lado se pondrá la noble
za cuando el antiguo gefe del penacho blanco 
haya dejado de reorganizarla? La  Francia  entera 
se propuso estos terribles problemas de<de el mo
mento mismo en que el puñal de R a va i l la c  cortó 
el hilo de la noble vida hacia tanto tiempo ame
nazada. Cada cual comprendió que estaba todo 
sujetoá cuestiones,  y  que el abismo de las revo
luciones estaba de nuevo abierto á sus pies.

con tin u a rá .)



pontauea y  sinceramente »e hacen* y  si exten
derse en describirlas es insoportable para los 
leetóres de periódicos, conveniente es qué en ellos 
se haga alguna indicación para que aparezca 
mas completo el cuadro del universal asentimien
to nacional.

Y a dije á V V . el entusiasmo que aqui pro* 
dujo tan fausta nueva f y  lo que improvisadamen
te en aquella noche se hizo ; pero no contentos 
estos leales habitantes, han celebrado los dias de 
su Reina , empezando en la noche de su víspera 
con iluminación^ fuegos, música y paseo del re
trato de S. M. por las calles; y en el dia Ig ,  con
ducido esté al tem p lo , hubo funciou de iglesia 
con Té D eu 'm , salvas por la M ilicia nacional re
petidas , con vivas eú la plaza después de la pe
roración de un individuo de ayuntam iento, uu - 
merosa comida pa trió tica, g lo b o , función en el 
teatro y baile público. En dicha comida se im
provisaron algunas composiciones de m érito , to
das llenas de luego patrio y  amor á la unión , y 
se brindó al próspero reinado de S. M ., á las ac
tuales Cortes que tan dignamente han empezado 
su gran m isión, al Ministerio López , generales 
N arvaez , Serrano y  otVos, habiéndolo hecho un 
oficial retirado á su capitán el general Concha, 
y  recordado otro á su teniente coronel de T o le
do de línea el bravo y  modesto general F ig u e - 
ras. No se olvidó como no púdia olvidarse el ge
nera! León, él inicuamente malogrado Basetti.

E i noble sexo, lleno de noble orgullo , que
riendo por su parte celebrad él advenimiento al 
trono de su graciosa Reina * se ha suscrito para 
dar por sí en el salón de la sociedad económica 
un brillante baile con am bigú cual nunca aqui 
se vió y  es de esperar de las señoras de la co
misión que han nom brado, y  lindas jóvenes que 
han tomado á su cargo el adorno del local y los 
pormenores de la función. Teníanla dispuesta 
para el domingo ; pero la han suspendido hasta 
el i? de Diciem bre por ser el dia de la jura, 
jParecerse quieren estas sinceras é ingenuas de
mostraciones , hechas por todos los partidos con
tund idos, á esas que hemos visto salidas de los 
clubs..!! [Quiera Dios , como sí querrá , no se m a
logren las bellas disposiciones que hoy tiene el 
pueblo español para ser feliz y  poderoso bajo el 
reinado de Isabel IT f

Se espera con la m ayor impaciencia la forma
ción definitiva del Ministerio. «¿Será posible que 
el gran partido, hijo del alzamiento nacional, no 
*e consolide y  apiñe alrededor del trono de su 
Reina? Mucho hay que temer de los díscolos y 
descontentos; pero mas hay que esperar de los 
cuerdos y  desengañados , y mas que todo en que 
la Providencia vela por la España y  por su 
Reina. (Corresponsal,)

Mahon 22 de Noviembre,
E l vapor Isabel I I  se llevó de aqui dias 

pasados y  trasportó al continente el destacamento 
del regimiento de la Reina que había quedado 
en esta isla por falta de guarnición al em bar
carse dicho regimiento para la Peníñsutá.

Entraron en el puerto dos buques de guerra 
anglo-am ericanos , á sab e r: el navio D élaw arc  
y  la fragata C ongreso , aguardándose otros. Des
pués lo han verificado dos vapores del Gobierno 
francés procedentes de A rg e l, el uno llamado 
el. Meteoro con enfermos, y  el otro conduciendo 
pasajeros, tres de los cuales muy niños pere
cieron en la travesía larga de cinco dias por los 
temporales que han reinado, y  por traer á re
m olque el Meteoro que tiene la máquina desar
reglada. Es de advertir que los niños muertos 
son de los pasajeros qué permanecieron constan
temente sobre cubierta ó convés del vapor. A l 
pasar el Meteoro por la proa del navio am erica
no ha sufrido una terrib le av e ría , y  expuestos 
muchos de sus tripulantes á ser víctimas de ella. 
Sin duda por el estado de su máquina y  por la 
mala posición que ocupaban en el puerto el na
vio y  la fragata no pudo dársele la dirección 
correspondiente; y  habiendo embestido al bau
prés del navio, se rompieron y  vinieron abajo 
en un abrir y  cerrar de ojos los tres palos y  
chimenea de! vapor , quedando este con la figu
ra  de una tabla ó puente raso. Pero no hay que 
lam entar ninguna desgracia personal, á pesar de 
que hubieran podido ser muchas por haber caí
do aquellos sobre la cubierta.

E l navio ha traído de Nápoles dos estatuas 
colosales, representando la una al célebre Cris
tóbal Colon. Son de mármol b lan co , y  deben 
ser trasportadas á Am érica con su autor el señor 
P érs ico , que ha empleado en elaborarlas muchos años.

Otro aguacero terrib le ocurrido el dia 20  ha 
causado nuevas inundaciones y  grandes estragos 
en muchísimas propiedades de la isla , destru
yendo ademas todas las recomposiciones que se 
habían hecho de resultas de la inundación pri
mera. Las pérdidas son de mucho v a lo r, y e s  
irreparab le  la de la tierra que las aguas arras
traron hácia el mar. (Corresponsal, )

M A D R ID  3 0  D E  N O V IE M B R E .

Decanato del ilustre colegio de abogados de 
M adrid.=»El viernes 24 del co rrien te , una co
misión del ilustre colegio de abogados de esta 
co rte , presidida por el decano del mismo el s e 
ñor D. Ju ao  González Acevedo , y  compuesta 
de los Sres. D . Luis Diaz Perez , D . Manuel 
Perez Hernández , D . Pedro M iguel de Peiro y  
D . M ariano R o llan , diputados , tesorero y  se-

1 cretar¡o , y  de los Sres. ex-decanos D . Felipe 
López V aldem oro , D . Gerónimo M aría B ete- 
gou , D. José M aría M onreal y  D . Jo sé  de 
Ibarra , tüVó la hóúra de séir adm itida á la p re 
sencia de S. M. á felicitarla con motivo de lp 
decía racioñ dé su máyoría y  advenimiento al 
trono de sus augustos progenitores , como lo ha 
hecho en Ocasiones análogas.

E l presidente de la comisión dirigió á S. M. 
las siguientes palabras':

^S eñ o ra : E l colegió de abogados de . esta 
corte se postra á los Reales pies de V . M. á 
tributarla el homenaje de su profúñda adhesión 
y respeto , y  felicitarla por el advénimieúto ál 
trono de sus mayores. En este importante aóotí- 
tecimientu ve el principio de una era de próspe- 
ridad y  v en tu ra , que dará nombre ai siglo de 
Y. M ., como la p rudencia , virtudes y  sabidu
ría de la primera Isabel le dieron al que Espa
ña recuerda con gratitud y  orgullo. Tam bién 
vuestra augusta progenitura encontró un reino 
consumido por discordias intestinas ; y tam bién, 
como aquella , V . M. le vivificará y  restituirá á 
su aotiguo esplendor, reconciliando á los espa
ñoles, que ya se apresuran á deponer al pie del 
trono sus antiguas rencillas y  enemistades.

Afiance esta obra , no menos importante y  
muy mas útil que la de conquistar lejauos paí
ses, la buena administración de justicia, que ase
gura á las naciones en el interior paz y  ventu
ra > y  consi ieration y  respeto en sus relaciones 
exteriores. Y  si para ella pudiera ser algún dia 
del menor influjo la cooperación del colegio, 
por mi voz tiene el alto honor de ofrecerla á 
V . M. leal y  sincera.

Tales son sus sentimientos, que ruego á V . M. 
se digne adm itir con la benevolencia que le es 
característica.”

S. M. se dignó contestar:
“ Tengo mucho gusto en recibir la escogida 

diputación que me envia el colegio de aboga Jos 
de M adrid y  sus votos tan propios de la ilustra
ción, y  los elevados sentimientos que siempre le 
han distinguido son también los de mi corazón.

El colegio corresponderá á su noble institu
ción y  á sus gloriosos recuerdos si sigue defen
diendo como hasta aqui la inocencia, amparando 
la desgracia, poniendo en claro los intereses de 
los particulares, y  defendiendo con elocuencia 
las buenas doctrinas sobre que descansa el o r
den de la sociedad y  la conservación de las ins
tituciones y  del trono, establecidos para su bien
estar y  su defensa.”

Concluido este acto, la comisión tuvo la alta 
honra de besar la mano de S. M. y  la de su au
gusta Herm ana la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría Luisa Fernanda , retirándose los individuos 
que la componían altamente prendados de la ma- 
gestuosa afabilidad de nuestra amada R e in a , y  
muy reconocidos á las palabras llenas de bon
dad con que ha honrado al colegio.

Señora: E l ayuntam iento constitucional, c a 
ra párroco y  teniente de esta villa de B arajas , y  
con ellos cuantos por su posición social alguna 
cosa significan en la m ism a, acaban de cum plir 
en este dia con un deber que en dulce violencia 
les impone la fidelidad á su inocente Reina.

Reunidos en espíritu y  verdad, han celebra
do en el templo y  dado gracias al Altísimo por 
la declaración de la mayoría de V . M, ¿ Y  cómo 
podrían no derram ar sus corazones en acción de 
gracias al Señor, que en vos, S eñ ora , al frente 
de Un pueblo que la adora nos promete á todos 
el porvenir mas lisonjero? Pero aun no se daría 
por satisfecho el noble orgullo de los exponentes 
si esta prueba de fidelidad y amor no tuviera la 
dicha de ser acaso la prim era entre su clase que 
ocupe vuestra suprema atención , por lo que una 
y  mil veces, con el corazón en nuestras manos, 
felicitamos á V . M .;y  por único galardón la su
plicamos se sirva recibir benigna esta mal forma
da manifestación que de sus leales sentimientos 
hacen*) postrados á vuestras Reales p lantas, vues
tros siempre fieles vasallos, para cuyo bien y  de 
la España toda el Todopoderoso couserve la p re
ciosa vida de V . M . m uy dilatados años.

Barajas 12 de N oviem bre de i8 4 3 .= E 1  p re
sidente , M anuel J u l ia n .= E l  cura párroco, A n 
tonio Perez V alle. =» Rafael M arigil. =  Valentín 
Sevillano.=A ntonio Sevillano.*=Miguel F ern an 
dez.=*Antonio Perez.«=M anuel A g u irre .= D o n a - 
to Brea.zzJosé Sev illano.=L uis Hernandez.=>EI 
maestro de escuela, José de M oradillo. =  Lucas 
Sanz Cruzado.rz M acario Gollados.=r Manuel Ig 
nacio F o n te lo , presbítero.=Epifauio Ju lia n .= Ja -  
cinto Angmlo.—Ju a n  Antonio Ju lián  y  San Ju an , secretario.

S eñora: Desde el momento dichoso en que 
los altos cuerpos colegisladores de la nación de
clararon solemnemente y  en pleno parlamento 
mayor de edad á V . M ., el carro de la revo lu 
ción se hizo pedazos-, y  ha empezado para Ibs 
españoles una nueva era  de reconciliación y  de 
ventura. V . M ,, iris de paz y  ángel de consuelo 
que el cielo nos p reparaba, con el cetro de cien 
Reyes en la m ano , y  rodeada de la gran familia 
española, va á hacer feliz á eáta patria hasta 
ahora desgraciada.

Los votos de los españoles te han cum plido 
al ver sentada en el trono de sus mayores á la 
N ieta de Isabel I  de Castilla: por acontecimien
to tan grandioso que form ará época en los ana
les del m undo, el juez y  curiales del tribunal 
de prim era instancia de esta ciudad se apresuran

con el mas profundo respéto á presentar á V . M. 
esta humilde felicitación : dichosos nos concep
tuaremos si V . M. la acepta con la angelical bon
dad que lee s  característica, entretanto rogamos 
al Dios de los ejérejtos conserve dilatados ,años 
la preciosa vida de V . M. párá que llegue á Ver 
esta bácion grápde y  poderosa.. , :

Santiago y  Noviem bre 14 ¿e l8 4 3 .= S e ñ o -  
r a .= Á  L. R. P. de V . M.^=»El juez de prim era 
instancia, Felipe Torres Cumpos.nasEl prom otor 
fiscal, José Aoglada y  G a lla rd o .= L o s  escriba
nos, Cristóbal Pacheco y P .is tu ry .= L u is  Pache
co Pastor.==Los procuradores? Francisco R uiz y  
Segura.=»Francisco Ágrela.=¿Francisco R afael 
Espinosa.= Juan  López Moreno.

S eñ o ra : E l vicario y  clero dé Garavaca a 
V . M. don el rúas profundo respeto d ice : Que 
después de tributar las debidás gracias al O m ni
potente por la solemne decláráciou de la m ayo
ría de V. M ., que pone en sus maños inocentes 
el ejercicio de R eal potestad, el prim er deber 
de esta corporación es ofrecerla los sinceros y  
leales homenajes de la adhesión, fidelidad y  res
peto con que protesta acatarla y  venerarla.

Dígnese pues V . M. aceptar la tierna ex
presión de su reconocimiento, asi como también 
el pláceme roas lisonjero con que la felicita por 
tan glorioso acontecimiento.

E l Todopoderoso guarde la preciosa vida de 
V . M. los prósperos y  dilatados años que para 
su felicidad y  ventura desea la España toda. 
Cara vaca i5  de Noviem bre de 18 4 3 .= S eñ o ra .=  
A  L. R . P. de V . M .=  Miguel M artínez Ig le -  
s ia s .^ Ju a n  Miguel de Paco. = Ju an  Martínez. =» 
M anuel López Pastor. :=Diego M aría Melgares 
de A guilar.= M iguel M artínez Cárrasco.«=»An
drés de M o y a .=  Dimas María E sp in o sa .^ Ju an  
Ramón Perez :z:Ramon N avarro .r=Pedro  G arcía 
M elgares. =  Pedro M artínez Abarca. =  Felipe 
G arcía C a ro .=  Antonio Ruiz.=» Manuel Lopez.= 
José García Mal. =» Ju an  Francisco Sánchez 
O cañ a .= Jo sé  Martínez Fortun. = A lfonso  M ar
tínez. = F ran c isco  M artínez y  N avarro .= Ignac io  
Navarro.=»Antonio Fernandez Quevedo.=Fran« 
cisco Antonio M artiuez .=  Román García.

S eñ ora: El juzgado de primera instancia de 
la muy leal y  heroica ciudad de M olina, com 
puesta de los individuos que abajo firm an, os fe
licita por que ha llegado el venturoso dia en que 
sentada V . M. en el trono español principiéis á 
regir la nación, dispensando á los pueblos todos 
los beneficios que confiadamente esperan de vues
tro cetro.

Si la nave del Estado ha peligrado algún dia 
por los embates de la usurpación, ó por los tiros 
de las malas pasiones , de hoy en mas vogará 
magestuosa asegurada por los pechos valientes de 
vuestros constantes defensores q u e , depuestos 
antiguos rencor**, se agruparán enderredor de 
V . M. para salvar á la patria y  á la ley funda
mental que vos también habéis jurado.

E n  la primera línea del combate encontrareis 
siem pre, Señora , á los que suscriben.

Dios guarde la Real persona de V . M. dilata
dos años para ventura délos españoles. Molina iS  
de Noviembre de 1843 =Señora.z=A L. R . P. 
de V . M .= E 1 juez de primera instancia, N ico
lás María Palacios.~E I promotor fiscal, Eusebio 
Manuel B en3vides.=Los escribanos, Ju lián  Gon
zález Reinoso, José Sierra, M ariano Gardía B er
mejo, Joaquín  López Aillon y Bartolomé Cevo- 
llada.:=Los procuradores, Felipe T orrecilla , B e
nito Hernández, Ramón García y  Manuel V elaz- 
quez .= L os alguaciles, Gregorio N avarro , A q u i
lino B arriga y  M iguel Pobes.

Señora: El gobernador eclesiástico de la d ió
cesis de Segorbe, al felicitar á V. M. por verla 
sentada en el trono que heredó de sus augustos 
predecesores con toda la plenitud de los d e re 
chos garantizados por la Constitución del E sta
do , se congratula y  toma una parte directa en 
el gozo que ocupará el corazón de V . M. al con
tem plar el testimonio irrefragable que acaba de 
recibir á la faz del mundo del dulce ascendien
te que obtiene sobre él de todos los españoles 
honrados por la aclaración que los representan
tes de la naciop acaban de hacer á propuesta del 
Gobjerno provisional de la mayor edad de V . M.

E l laurel y  el olivo form an, Señora, el solio 
augusto de vuestro reinado; la inocencia, la jus
ticia y  la paz brillan y están identificadas á la 
personado V . M ., y la fidelidad de vuestros súb
ditos es su centinela perenne: bajo tales auspi
cios, y al cuidado de una Reina católica, prospe
rará la religioo de nuestros padres , se enmen
darán las costumbres , y  tendrán el debido fo
mento la agricu ltu ra , com ercio, artes é indus
tr ia ,  y  V . M.. gozará tranquilos y  prósperos los 
futuros dias de su cetro , colmada de bendiciones 
por el voto universal de todos sus pueblos , á c u 
yo efecto d irig iré incesante mis suplicas al T o -  
dopoderoso.=3Señora.=**A L. R . P. de V . IVt.irr 
Pablo C arrera.

Señora : E l ayuntam iento de V alladolid tie
ne la honra de elevar á la consideración de V . M., 
á la par que sus sideeros respetos * la suma sa
tisfacción é indecible júbilo qué Causó etí todos 
los habitantes de ésta población la lisongefr* no
ticia do haberse declarado la m ayoría de V . M* 
por él Voto solemne y compacto de los dos cuer
pos colegisladores. Éste grandioso é im portantí
simo acontecimiento, que acaba de pooer en las

augustas manos de V . M. las riendaí del G o
bierno de la nac ioñ ; ha colmado loS deseos dé 
eátá muuicipáfidád, á quien cafié la mayór córo- 
^láceúciá ^en felicitar á V . M. por mi suceso; 
f<jAé, colocándola en el pleno ejercicio de su au
toridad Real , y  escudada con la Constitución 
vigente', se lisongea este áy¿atam iento form ará 
la felicidad de V . M. y  la dé todos lós espa- 5o (

Dios -guarde la importante vida de V . M . 
muchos anos para bien de la monárqúía. Gasas 
consistoriales de V alladolid iq  de Noviem bre 
de i843.==Señora.==Á L. R. P. de V . M .^  
,El presidente , Saturnino Gómez Escribano. =» 
Gregorio Baracoa. .=  Esteban Salvador G a r-  
rao.cssManuel Brizuelá. =  Crisanto Rico.=É=Epi— 
fanio. M artínez de V elasco*=V icente L aú d a - 
ta.=M arcelino de Óscariz.zzPedro Blanco-Sanz.zs 
Pedro M artin Sanz. =  José V ilaró .=»N em esio 
López. s=a Manuel de Gardogia.=sFélix V illá rú -  
b ia ,= G reg o rio  O rtega.rsPedro Caballero ¿ se
cretario . . . .

S eñora : L a ciudad de Arnedo acaba en esté 
momento de solemnizar la venturosa y  apetecida 
declaración de la m ayoría de V . M. dando g ra
cias al Eterno, en su tem plo por tan feliz suce- 
s o , y rogándole por su Reina y  por el trabajado 
pueblo , cuyas esperauzas fuetá V . M. en los 
borrascosos dias que por í o años han corrido.

Oi la la mayoría de V . M . , nadie en Aroedó 
fue dueño de contener dentro de sí propio el j ú 
bilo y la satisfacción que le poseyeran ; y  cuan
do hoy , calmada algün tanto la prim era im 
presión , lo* habitantes de esta ciudád puedeú 
reflexionar sobre su d icha , su prim er pensa
miento es V. M ., su prim er deseo el dirigirse á 
V. M. en manifestación de los sentimientos do 
que se hallan póseidoí

El ay untamiento pues, el cabildo eclesiásti
co , los geles de la Milicia nacional y  las perso
nas notables de A rnedo, todos en uno tienen el 
honor de llenar, este deseo gen era l, y según él 
felicitan á V . M ., la ofrecen el d é b il , pero sin
cero y decidido apoyo de este pueblo siempre 
fiel al trono legítimo', y  repiten sus ferviente'^ 
votos para que e! cielo prospere la. vida de.su 
adorada Reina. Sala consistorial de Arnedo N o 
viembre i 5 de I $_f3.=Señora.== A L. R . P. de 
V . M. =  El a l  alde primero , Manuel Antonio 
Perez. =  E l alcalde segundo , Laureano Ib ar 
N aV arro .= E l regidor primero , Antonio Inda.zS 
E l regidor segundo , José R ubio.rsM igüel B re 
tón, regidor,^=Gosme Jim énez de Antillon, re^i- 
dor.=sjosé Jim énez de Antillon , procurador sín- 
d ico .= P edro  Agustín H erre ro , comandante p ri
mero y  fiscal del juzgado.==Rafael M aría Rocú- 
m e l; juez de primara instancia y comandante se- 
gundo.=Celeí»tino U b a g o ,,011ra de la parroquia 
de Santo Tomai.z¿ Antonio Herrero y Fuensalida; 
m ayor contribuyente.=3M aouel Saiuz , presiden
te ael cabildo eclesiástico. Nicolás M. de S e - 
tien , mayor contribuyente.— Joaqum  Quintana, 
adbninistradór de Rentas estancadas. === M anuel 
E guizabal; secretario.

Señora: La audiencia territorial de A lb ice*  
te ,  llena de fidelidad y respeto al trono consti
tucional de las Españas, mira inestimable el ad 
venimiento de V . M. á él , y  dirige sus plega
rias al Altísimo para que sea próspero y feliz el 
reinado de V . M. ; que cual iris de paz entre 
todos los españoles ha sido llamada al solio re
gio de San Fernando. Hija y heredera de sui 
virtudes y  de la grandeza de alma que adornó 
á la heroína de Castilla Isabel la C atólica, sa
brá V . M. aunar los ánimos dé sus fieles súb
ditos , conservar la independencia nacional é 
ileso el nombre español,, v elevar la nació » al 
grado de esplendor y  gloria que por tari os t í 
tulos merece. Tales son « Señora , los v o t os  de 
éste tribunal. Dígnese V . M. admitirlos con es
ta sincera y cordial manilestacion , mieutras rue
ga al cielo que couserve la preciosa vida de 
V¿ M. para biert de la m onarquía española.

A lba cete 16' de Noviem bre de í843 .= = S é- 
ñora¿*=>Vicente Girón Villarrandos¿±Ginés Ma
rín Serrano. Antonio de ítuarfe . =  Francisco 
María SancbeZ CasfilJa.zr Francisco M ana de 
Castilla.—Fidel de A rañ a.= José  Cano Manuel.rs 
Onofre Grado¿ José M aría Herreros de T e ja - 
d a .= L u is  H . Castroverde.

Señora: Puesttí á L . R . P. de V . M. el ayun
tamiento constitucional de G arrob illas, en la pro
vincia de Caceres* al recibir la plausible noticia 
de haberse declarado V . M. en m ayor edad, pa
ra dar una prueba de su satisfacción hizo cele
brar una solemne misa y sermón , que concluyó 
con un Te D ttum y en que se dieron gracias al T o
dopoderoso  ̂ y se le pidió de lo íntimo del co
razón alargue el reinado de V . M. dilatados 
años, para que ya que ha sido la antorcha que lia 
hecho desaparecer las tinieblas y  nuestras tu r 
bulencias, sea también el instrumento de nues
tra prosperidad y  vemura.

Este concejo de V . M. la felicita lleno del 
lúas profundo respeto* y  reproduce sus votos de 
defeuder las actuales instituciones y  el troflo cjue 
tan dignamente ocupa su inocente Reiua Doña 
Isabel II* á quien Dios salvó.

ti-arrobillas v Noviembre ¡4  de 1843. *=» A  
L . R . P. de V . M.=2Bernardino Rodríguez, a l
calde primero y comandante militar. =»=El alcal
de segundo, Sabino Gómez Macías =:Rc*gidor, 
Domingo Amor. =  Regidor , Diego Rodríguez 
H urtado. = »M anuel D uran Lunaro. =  Dionisio 
H urtado Luceño. =  Andrés González, =r Por el



reg idor D. Manuel Antonio San Clemente , su 
apoderado Manuel Duran Lunaro. *= Lorenzo 
Avelmo C lemente ;=M anuel López Cortes , s e -  

* c retarlo.

Señora : El marques de Em bid , ex-Sen ad or 
y  arlualmente diputado provincial de G u a d a la -  
jara , cumple con el grato deber , en calidad de 
titulo de Castil la ,  de saludar á V .  M. por R e i 
na en ejercicio de las sublimes prerogalivas y  de
rechos consignados en la Constitución del E s -  
t do.

Loor eterno al Gobierno de V .  M .  y  a los 
cuerpos colegisladores que tan dignamente han 
satisfecho los votos y deseos de esta nación m ag
nánima , inaugurando una era de paz y  de r e 
conciliación para todos los españoles amantes del 
trono y  de la p a tr ia ,  que ha de hacer su p ro s
peridad y  su ventura.

El cielo conserve la importante vida d e V .  M. 
dilatados años. Molina í 6  de N oviem bre de 
í 843 . == Señora. =  A  L .  R .  P. de V. M . =  E 1 
marques de Ernbid.

V A R I E D A D E S .

N o ticia s estadísticas de varios países.

Ñ a p ó l e s . Población 7 . 1 ) 0 0 3  almas : ca 
pital Ñapóles sobre el mar con 36o 3 : rentas 
del Estado 45 o millones de reales : corresponde 
á razón de fio por cada habitante: deuda nacio
nal 2 O  millones : necesita para extinguirla  c u a 
tro años: oro y  plata en circulación 5oo  millo
nes de reales: ejército 550 soldados:  marina 
I 5 buques.

M é j i c o .  Población 7 . 5 0 0 O  almas: c ap i
tal Méjico sobre el lago T ezuno con 1988: ren
tas del Estado 3 oo  millones de re d e s ;  corres
ponde á razón de 4 o rs* P or cada habitante; 
deuda nacional 2 10 0  millones: necesita para 
extinguirla siete años: oro y  plata en c irc u la 
ción 6 00 millones de reales : ejército 253 so l
dados : marina i b  buques.

S a j o v t a . Población i . 5o o 3 a lmas: capital 
Dresde sobre el E l b t  con 8 i 3 : rentas del E s
tado I 12 millones de reales: corresponde á ra
zón de 7 5  por cada habitante: deuda nacional 
2 2 b  millones de reales: ne cesita para extinguirla 
dos años: oro y  plata en circulación 25o millo
nes de reales: ejército l 53 soldados.

D tv%mahca. Poblü; ion 2.5o o 3 almas: c a p i
tal Cop -nhague sobre el ma r  con I 2 ü 9 almas: 
rentas del Estado l 5o millones de reales: corres
ponde á razón de 6 O por cada habitante: deuda 
nacional i 3 millones : necesita para extinguirla 
siete años: oro y  plata en circulación 200 m i
llones de reales; ejército 4^3 soldados: marina 29 
buques.  ( N . y  L . )

AVISOS.

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L

D E Z A R A G O Z A .

Por el Sr. subsecretario del ministerio de 
Hacienda se ha comunicado al ayuntamiento 
constitucional de esta capital con fecha 20 del 
actual la Real orden siguiente :

"Exorno. Sr. : El  Sr. Ministro de Hacienda 
dice con esta fecha al director general de L o t e 
rías lo ({lie sigue :

E l  ayuntamiento constitucional de Zaragoza  
ha acudido á S. M. mam I -*stando que en uso de 
la [acuitad que le lúe concedida por Real orden 
de 6 de Junio de 1 8 4 1  , habia dispuesto la ri
fa de una casa que ha construido en la plaza del 
M ercado , y  fijadola para el primer sorteo de bi
lletes del próximo mes de D ic ie m b re ;  pero que 
á virtud de las vicisitudes ocurridas en la nación 
y  las particulares de aquella capital , solo habia 
expendido un pequeño número de suertes de las 
7)2$ en qu^ se halla dividida la rifa , y  solicitaba 
autorización para poder frasferirla á otro sor
teo del próximo año ; y S. M . , teniendo en con
sideración las justas causas en que se funda d i 
cha corporación municipal , se fia servido auto
rizarla para que la mencionada rifa la trasfiera 
á uno de los sorteos de la lotería moderna del 
inmediato mes de A bril  , prévio anuncio en la 
Gaceta del Gobierno y  en el Boletín olicial de la 
provincia.

De orden de S. M . lo comunico á V .  S. p a 
ra su inteligencia y efectos consiguientes.

D e  la propia orden comunicada por el refe
rido Sr. Ministro lo traslado á V .  E. para su c o
nocimiento.”

En su consecuencia el ayuntamiento de esta 
capital lia resuelto hacerlo saber al publico por 
medio de la Gaceta del Gobierno , según se man
da en la antecedente Real orden; advirtiendo 
que se fijará y  anunciará con la debida anticipa
ción el día de la extracción del próximo mes de 
A b r i l  en que ha de verificarse la rifa de la men
cionada casa.

Zaragoza  25 de N o viem b re  de l 843 . ~ G r e -  
gorio L i g e r o ,  secretario.

Todas las personas que tuviesen que rec la 
mar contra los bienes del diíunto í). Juan de 
M ata Morales (O. E. I*. D j  podrán hacerlo en 
el término de 10 días desde la fecha de este anun
cio , acudiendo á la casa del expresado S r . d e  
M a ta ,  sita cu la calle de Je sú s ,  num. 1 , donde 
está la testamentaria, ele diez á doce de la mañana.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del día 2 8  de Noviembre á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g ran  l ib ro  á 5 por 1 0 0 ,  00.  
T ítu los  a l  p o r t a d o r  del 5 po r  1 0 0 ,  2 1 |  con 5 cu

pones y  un semestre vencido al contado: 2 8 V á 17  d. 
f . ' ó  vol. y  f i rme con 1 3  cupones y  un semestre v e n 
cido:  22 ^ ,  2 b !  y  2 2  á v .  f. ó vol .  á p r im a  de | y  f  
por 10 0  con 5 'cupones y  u n  semestre vencido.

Id. del 5 por 1 0 0  procedentes dé la conv e rs ión  de la 
deuda ex te r io r ,  00.

Inscripciones, en el g ran  l ib ro  á 4  por  1 0 0 ,  00.  
T ítulos  a l  portador  de l  4  por  1 0 0 ,  00.
Id. id. del 3 por 1 0 0 ,  27^  al contado: 27  nueve  

dieziseisavos, A, £, i; y  27£ á v. f. ó vol.  y  f i rme: 28y ,  
£, 2 9 ,  2 8 ^ ,  2 8  y  2 7 f  á v. f. ó v o l  á p r im a  de i ,  1  y  
& por 100 .

Inscripciones de la deuda f lotante  del  tesoro,  00. 
Cupones l lam ados á cap ita l izar  , 00.
Id. no l lamados á c a p i ta l iza r ,  00.
Vales  Reales  no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5  por  1 0 0  á p ap e l ,  00.
Id. sin ín te res ,  00.
Acciones del banco español de San Fernando, 00. 

CA MBIOS .

Londres á 90 dias, 57|. Paris ,  16-8.

A l i c a n te ,  b.V d. M álaga 1£ d.
Barcelona á ps. fs., f  din.  id. S a n t a n d e r ,  £ pap. id.
B i lbao,  1  d. Sa n t iag o ,  $ id. id.
C ád iz ,  1^ id. S e v i l l a ,  l£ d.
C o ru ñ a ,  1.2 id.  V a le n c i a ,  1£ din. id.
G ra n a d a ,  1-J- id. Z a ra g o z a ,  1  pap. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Po r el presente se c i t a , l lam a y  emplaza á 
D . Erancisco Casal , que parece ha v iv id o  en la 
calle A n ch a  de P e l ig r o s ,  núm. 1 6 ,  cuarto se
gundo , para que en el término de nueve dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, 
que por tercero y  último se le señ ala ,  comparez
ca en el juzgado de primera instancia de esta 
corte del Sr. T). Manuel M aría  de Basualdo á 
prestar declaración y  dar sus descargos en la 
causa que se le sigue en dicho juzgado ante el 
escribano del número del crimen D . Narciso 
Manrique por haberle hallado una navaja de uso 
prohibido , pues si asi lo hiciese se le oirá y  
guardará justicia en lo que la t u v ie r e ,  y  no v e 
rificándolo se seguirá la causa en su ausencia y  
rebeldía,  entendiéndose las diligencias sucesivas 
con los estrados.del tr ib u n a l ,  parándole el per
juicio que lu y a  lugar.

D. Francisco Montoro y  N a v a r r o ,  ministro 
honorario de la audiencia de Granada y  juez se
gundo de primera instancia de esta c iudad de  
Cádiz.

En virtud del presente cito, llamo y  empla
zo á los parientes que se consideren con derecho 
á los bLnxs de la capellanía fundada por D .  B e 
nito Masnata, como albacea de D .  Pedro J a v i e r  
B a ñ a s co ,  para que dentro del término de 3 o 
dias, contados desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta de M adrid,  comparezcan á d e 
ducirlo en los autos formados en este juzgado y  
por ante el infrascrito , á instancia de D .  Ju a n  
Antonio Bianchi , sobre que so le dé posesión de 
los bienes de que se compone dicha capellanía; 
apercibidos que su falta de presentación les p a 
rará el perjuicio que proceda en derecho.

C ádiz  i 5 de Noviem bre de I 8 4 3 . — M onto
r o .— Juan M anuel de E scob a r ,  escribano p ú 
blico.

D .  Fernando B aile ,  ministro honorario de la 
audiencia territorial de G ran a d a ,  juez segundo 
de primera instancia de esta ciudad de Córdoba 
y  su partido por S. M. (que Dios guarde) & c .

Por el presente c i to ,  llamo y  emplazo á las 
personas que se consideren con derecho á la 
propiedad de los bienes dote de la capellanía que 
en la capil la  de la V e ra  C ru z  y  altar de nuestra 
Señora clel M ilagro  del suprimido convento de 
San Pedro el R e a l ,  orden de San Francisco de 
esta c iu d a d ,  fundó D. Bernardo A lv a re z  de la 
V e g a  con bienes de Doña Marina de Ojuda, pa
ra que e# el término de 5 o dias , contados des
de la publicación de este anuucio en la Gaceta 
de M ad rid  , comparezcan en este juzgado y  e s 
cribanía por sí ó por medio de apoderado en 
forma á deducir el que crean asistirles; en la 
inteligencia de que pasado sin haberlo ver if ica 
do les parará el perjuicio que haya lu gar,  pues 
asi lo tengo decretado en vista de la demanda 
propuesta por Doña M aría de los Dolores A l v a 
rez y  V a r e l a  , á la que se ha mostrado parte 
D. Ma liano A lv a r e z  V á z q u e z ,  formalizando su 
oposición y solicitando se les adjudiquen en con 
cepto de libres los dichos bienes..

Córdoba 23  de N o viem b re  de 18 4 3 .^ F e r 
nando Baile. = P o r  mandado de S. S. , M a n u el  
Llórente y  Fernandez.

En virtud de providencia  del Sr. D .  Ju a n  de 
C hin chil la ,  juez d ; primera instancia de esta ca
pital , se c i ta ,  llama y  emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes de la cap e lla
nía de sangre que en la Capilla é iglesia de 
Nuestra Señora de V ü lav ie ju  , extramuros de la 
villa de N a ld a ,  provincia  de L o g r o ñ o ,  fundó

D .  R o drigo  de A n g u lo  con la dotación de 89 
ducados en la memoria de qne hizo expresión 
en el testamento que otorgó an t e  el e s c r i b a n o  del 
número qne fue de Madrid D .  V e n tu ra  E h p e ,  
con fecha 2 6  de N o viem b re  de 1 7 8 0  , para que 
los que sean vengan á deducirle eri dicho ju z g a 
do y escribanía de D. T o m a s  M a r í a  Manrique 
en el término de l 5  dias , contados desde la pu
blicación del presente, que por segundo y  ú l t i 

m o  se les concede.

D .  Justo Herrero , juez de primera instancia 
d,e la v il la  de Colmenar V i e j o  y  su partido.

' Por el presente llamo , cito y  emplazo por 
tercer edicto y término de 10 d ia s ,  que se con
tarán desde el en que se anuncie en la Gaceta 
del Gobierno y  Boletín oficial de la p ro vin c ia ,  
á todas las personas que se crean con derecho á 
la propiedad de los bienes que constituyen la 
dotación de la capellanía fundada en la parro
quial de Colmenarejo por Lázaro Herranz y  M a 
ría M artin ,  su muger , para que dentro de d i 
cho término y  por la escribanía del que refren
da deduzcan en este juzgado la acción que les 
com peta; apercibidos.que pasado sin verificarlo  
les parará el perjuicio que haya lugar.

Colmen<»r V ie jo  22 de N oviem bre de l 8 4 *'>*=: 
Justo H errero.— Por su m andado, V í c t o r  M a 
drid a no.

S U B A S T A S .

A  virtud de providencia  del Sr. D .  M anuel 
María  Basualdo , juez togado de primera ins
tancia en esta c o rte ,  y  por la escribauía cartu -  
laria de D . Bartolomé B orreguero y León , se 
sacan á pública subasta por término de 3 o dias, 
contados desde el que se inserte este auuncio en 
la Gaceta y Diario de Avisos de esta c a p i t a l , dos 
casas sitas en la m ism a, la una en la calle del 
O s o ,  números 2 9  antiguo y  3 m oderno, m ao- 
zana 8 6 ,  construida de nueva planta, que tiene 
de sitio 1 9 2 3  tres novenos pies superficiales, ta
sada últimamente por el arquitecto académico 
D. José Jesús de L a l la v e  en la cantidad de 
1 1 2 , 9 2 0  r s . , de la que se rebajarán las cargas;  
y la otra en la calle de Chopa, números 8 viejo 
y  8 nuevo, manzaua 9 5 ,  también de nueva plan 
ta, con 1 2 9 2 ^  pies superficiales, tasada por el 
mismo arquitecto en 5 9 ,0 8 4  rs* Quien quisiere 
interesarse en la adquisición de ambas casas, jun
tas ó separadas y  enterarse de otros pormenores, 
acuda á la citada escribanía,  situada en la calle 
de A t o c h a ,  casa matriz de los cinco Gremios 
mayores de esta c o r te ,  donde se admitirán las 
posturas que se hagan siendo arregladas.

E n  vittud de providencia de! Sr. D .  M anuel 
M aría  de Basualdo , juez togado de primera ins
tancia de esta vil la,  dada por ante el escribano del 
número de ella D .  José María  de G a ra m e n d i , se 
laca á pública subasta por término de 20 dias, 
que empezarán á correr y  contarse desde el en 
que este anuncio se publique en la Gaceta del 
G o b ie rn o , todos los bienes de que se compone la 
hacienda titulada Casa de Juangonea , sita en el 
lugar de Legasa  y  su término, provincia de N a 
varra , tasada en 6 del corriente por peritos in
teligentes en la cantidad de 5 0 ,9 0 0  rs. v e 
llón á rebajar las cargas que sobre sí tenga 5 y  se 
ofrece por ella la de 69 rs. vn. metálicos , con la 
condición de luir y  quitar el censo de 4 ° °  d u 
cados navarros qu© gravita  sobre dicha hacien
da y  la de cancelar todas las cuentas que por ra 
zón de réditos dé dicho censo , vencidos y  no sa
tisfechos, y  las que por razón también de con
tribuciones durante la última guerra se halla d e 
biendo el poseedor de la indicada hacienda. 
Quien quisiere mejorar dicha postura acuda á 
este juzgado por la citada escribanía que se a d 
mitirán las que hiciesen siendo a rre g la d a s ; en 
inteligencia de que para su remate está señalado 
e l  viernes l 5 de Diciembre próximo venidero á 
la una de su tarde en la audiencia de S. S . , que 
la tiene en el piso bajo de la territorial de esta 
corte.

.. —  ■■ . .. .     »-

E n  consecuencia de lo acordado por los acree
dores censualistas á la casa sita en esta corte y  
su calle del Pez con vuelta  á la de la M ad era  
A l t a  , señalada con los números I antiguo y  I 8 
nuevo de la manzana 4 62  , conocida por la de 
V i l l a  r ie zo , en la junta general celebrada el 22 
de O ctubre  ú ltim o, que lia sido aprobada en au
to proveído en 2 7  del presente mes de N o v ie m 
bre por el Sr D .  Benito Serrano y  A lia g a  , ma
gistrado honorario de la audiencia de Cáceres, 
juez decano de primera instancia en esta heroi
ca v i l l a ,  refrendado por el escribano de su n ú 
mero D. José María  González de C a s tr o ,  se sa
ca á pública subasta la enunciada casa, que según 
la tasación practicada de ella por el arquitecto 
de la academia nacional de San Fernando Don 
Martin L ó p ez  A gu ad o en 9 de Ju n io  últ imo, 
tiene de sitio 2 9 ,7 4 8 ^  pies superficia les, de los 
cuales 3 4 1 6  pertenecen á lo que fue j a r d í n ,  y  
en el resto está edificada la casa que tiene fuen
te ,  á la que dió de valor 6 5 2j 1̂ 36 rs. vn.. , es
tando señalado para su remate el viernes l 5  del 
próximo mes de Diciembre á las^doce de su ma
ñana en la audiencia del ekpresado ,$eñor juez,  
sita en el piso bajo de la territorial de esta c o r
te : lo que se hace notorio al público por medio 
de este anuncio á fin de que los que gusten i n 
teresarse en la iadicada subasta acudan á ente
rarse y  hacer sus 'proposiciones al juzgado y  es
cribanía desiguada , donde se les admitirán sien
do arregladas para tenerlas presentes el dia del 
remate.

BIBLIOGRAFIA.

F Y P E R A  E S P A Ñ O L  A . « V e n t a j a s  que la l*»n- 
^  gua castellana ofrece para el melodrama 
demostradas con un ejemplo práctico eq la tral  
duccion de la ópera italiana el Belisario , arre
glada á la letra y  música del original.

Ju ic io  de esta ó p e ra ,  en ei cual se explican 
varias reglas que rigen en la materia. Sigue un 
discurso en que se manifiesta la necesidad y con
veniencia de ópera nacional , y  se prueban por 
principios de orto logía ,  prosodia y  arte métrica 
las eminentes calidades de la lengua castellana 
para la música y  canto. Su autor D. José Rius 
presbítero ,  individuo de los establecimientos de 
enseñanza de las escuelas Pias.

Véndese en la librería de la v iuda de R a zo -  
la , calle de la Concepción G e r ó n im a ,  á 10 rea* 
les vellón en rústica.

M U S I C A .

Dos valses para piano, compuestos expresa
mente para S. M . y  A . por su maestro D. P. A l .  
beniz , arreglados para la banda de música del 
R eal cuerpo de A labarderos , y  tocados en el 
R eal palacio en el besamanos y  serenata en ce
lebridad de los dias de S. M . la Reina Doña 
Isabel II .

Se hallarán en M adrid  , almacén de Lodre, 
C arrera  de San G erón im o, núm. i 3 .

T E A T R O S .

P R IN C IP E . A  las siete de la noche.
I? Sinfonía.
2? L a aplaudida comedia en cuatro actos y  

en ve rso , original de D . Tom as Rodríguez R u
b í ,  titulada.

L A  R U E D A  D E  L A  F O R T U N A .

3? Interm edio de baile nacional.
4? Term inará el espectáculo con un diver

tido sainete.

C R U Z . A  las siete de la noche.
Se dará la última representación por ahora 

de la acreditada composición trágica en tres ac
tos y  en v e rs o , original de D. Jo s é  Z o rrilla , 
titulada.

SA N C H O  G A R C I A ,

en la que desempeñará el principal papel e l p ri
mer actor D. Cárlos Latórre.

Interm edio de baile.
Term inando la función con un divertido  

sainete.

CTRCO. A  las siete y  media de la noche.
Deseando la empresa del baile dar á sus es

pectáculos la posible v a rie d a d , utilizando los 
talentos de todos los individuos que componen |a 
numerosa com pañía, ha dispuesto para hoy una 
escogida función, en la que se presentarán las tres 
parejas de primeros bailarines, anhelando agradar 
á un público que tanto le distingue.

Se d istribu irá  la función en la forma si
guiente :

Parte primera.

E l prim er acto de

G I P S I ,

en el que la  Señora M elanie D u va l y  el señor 
Denisse bailarán un pas-de-deux.

Parte segunda.

D ivertim iento de b a ile , compuesto :
I? Introducción por ocho parejas del cuer

po de baile.
2? Sexteto ejecutado por las Sras. Fontane- 

11a* , R a iso n , Frontini y  B ia n q u i,y  los señores 
Mosso y  C aravalli.

3? P as-de-deux  b ri l la n te , por la Sra. Ron* 
quet-P etit y  el Sr. F e rran ti.

Parte tercera.

G ran b a ila b le , denominado 

L A  A U R O R A ,

compuesto por M r. P e rro t ,  prim er maestro de 
baile del teatro de la Reina en Lóndres , y  eje*  
cutado por la Sra. G u y  Stephan y  el señor 
A ch ille  H enry , y  las Sras. Edo , A leg ría  > F ron 
t in i , F on tan ellas, B ia n q u i, M onjardin y  
q u e ra , S r. R ico  y  doce señoras del cuerpo de


